
oLICA DEL 
flEP 	PE

RA 
 

440 

al»  

"Ill°011.1;  

Presidencia 
j7ralOaado ca« !a Oria del ~Cía/ 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 024-2013-GR-JUNÍN/PR. 

Huancayo, 5 ENE, 2.213 

EL PRESIDENTE REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Resolución Gerencial General Regional N° 117-2012-GR-
JUNÍN/GGR, de fecha 03 de Abril del 2012, suscrito por el Gerente General 
Regional; el Acta de Reinicio de Obra de fecha 06 Junio del 2012 del Cuaderno 
de Obra suscrito por el Residente, Supervisor, Coordinador General y 
4dministrador de la Obra: "Saldo de Obra y Obras Complementarias del 
'74'IRMJ"; el Memorando N° 009-2013-GRDE, de fecha 10 de Enero de 2013 
.rtuscrito por el CPC. Aldrin Zarate Bernuy, en su condición de Gerente Regional 

&-<•trx tk

•/.  
c,4;.'cle Desarrollo Económico; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín, está ejecutando el Proyecto: 
Trograma de Generación de Ingresos Para Pequeños y Artesanales 
Productores de Mármol (Travertino) Organizados en una Red y Articulados en 
una Cadena Productiva — Instituto Regional del Mármol de Junín", habiéndose 
paralizado su ejecución mediante la Resolución Gerencial General Regional N° 
117-2012-GR-JUNÍN/GGR, de fecha 03 de Abril del 2012; sin embargo, se 
advierte que la necesidad social apremia la continuidad de este magno 
Proyecto que va elevar la calidad de vida de los pequeños artesanos a través 
el mármol travertino, cuyo sustento ha merituado la consecución de la 

rtificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000595, por la suma de 
300,000.00 Nuevos Soles; 

Que, de autos se tiene la existencia del Acta de Reinicio de Obra, 
Asiento de Paralización de Obra, Cronograma de Avance Físico de Obra de los 
meses de Junio, Julio y Agosto, todo asentado en el respectivo Cuaderno de 
Obra; asimismo, existe el Expediente Técnico de saldos y obras 

,complementarias — componente de infraestructura por mayores metrados y 
rtidas adicionales del PIP: "Programa de Generación de Ingresos Para 
queños y Artesanales Productores de Mármol (Travertino) Organizados en 
a Red y Articulados en una Cadena Productiva — Instituto Regional del 

ármol de Junín", con Código SNIP N° 73614; 
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Que, la Directiva N° 005-2009-GR-JUNÍN, regula las "Normas y 
Procedimientos Para Ejecución de Obras Públicas por Ejecución 
;Presupuestaria Directa en el Gobierno Regional Junín", la misma que se 

'/encuentra vigente, asimismo, establece las pautas normativas técnico 
c-Pi administrativas que permitan a la Entidad verificar las operaciones 

correspondientes al proceso de ejecución, estableciendo una estructura básica 
para su ejecución; del mismo modo permite determinar los procedimientos y las 
características técnicas para la ejecución de las obras; con lo que se encuentra 
el reinicio de Obra del Proyecto: "Programa de Generación de Ingresos Para 
Pequeños y Artesanales Productores de Mármol (Travertino) Organizados en 
una Red y Articulados en una Cadena Productiva — Instituto Regional del 
Mármol de Junín"; 

Que, la presente, tiene establecido su base legal en la Ley N° 27157, 
L̀ey de Declaratoria de Fabrica y su Reglamento Decreto Supremo N° 008- 

92000-MTC, Ley N° 27245, Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoiia Ley N° 
27902, Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, entre otras; 

Que, como se señala en el Asiento del Acta de Reinicio de Obra, está 
de efecto desde el 06 de Junio del 2012, procediendo a formalizar mediante 
emisión de la presente Resolución dicho acto; 

Que, el artículo 17 de la Ley N° 27444, contempla la figura de la 
Eficacia Anticipada, cuya modalidad de eficacia encierra dos posibilidades, la 
primera, otorga eficacia a un acto administrativo desde antes de su notificación, 
es decir de ser eficaz, siempre y cuando beneficie al administrado y no dañe 

erecho de terceros adquiridos de buena fe. Asimismo, el artículo 17 de la Ley 
ntempla la posibilidad de otorgar eficacia a un acto hasta incluso antes de su 

xpedición, empero igual que el supuesto anterior siempre y cuando favorezca 
al administrado y no perjudique derechos adquiridos de buena fe que existieran 
al momento a que se pretende retrotraer el acto. En tal sentido, se tiene que el 
Proyecto que nos ocupa, no estaba registrada la modificación en la Fase de 
Inversiones para la Asignación Presupuestal correspondiente al año 2012, 
motivo por el cual por fuerza mayor tenía que paralizarse la obra; 

Que, cabe indicar el Gobierno Regional Junín, en vías de 
regularización emitió la Resolución Gerencial General Regional N° 117-2012- 
GR-JUNÍN/GGR, de fecha 03 de Abril del 2012, paralizando la obra con 
eficacia al 26 de Enero del 2012, lo mismo sucede en el presente acto 
administrativo, a fin que tenga eficacia desde antes de su expedición, siendo el 
objetivo de reiniciar la obra, contándose ya con el presupuesto que así lo 
permite; 

o 
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PIRE SIDENTE 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

po,LICA DEI pe  
H

II 

1E120 

"11°1-711P1  

Presidencia 

Que, estando a los sustentos técnicos de la Coordinación y Residencia 
del aludido Proyecto, principalmente contando con la asignación presupuestal; 

Con la visación del Gerente General Regional, Gerente Regional de 
Desarrollo Económico, Sub Gerencia de Promoción de Inversiones y Directora 
de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con las facultades y atribuciones dispuestas por la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
demás normas conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, con eficacia anticipada al 06 de 
Junio del 2012 el reinicio de Obra del Proyecto: "Programa de Generación de 
Ingresos Para Pequeños y Artesanales Productores de Mármol (Travertino) 
Organizados en una Red y Articulados en una Cadena Productiva — Instituto 

egional del Mármol de Junín", por los fundamentos expuestos en la parte 
nsiderativa de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, y demás órganos competentes 
del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 


